
Machala, 19 de Noviembre del 2015 

Señor 
John Orlando Espinoza Cabrera 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA STOCKFORK S.A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros: MAYRA SELENA CALDERÓN RÍOS, portadora de la cédula de ciudadanía N* 070518975-1, 

acompañada de mi cónyuge y en calidad de CEDENTE; por una parte y por la otra el Señor Abogado 

OVER FRANCISCO INFANTE CAMPOVERDE, con cédula de ciudadanía N2 070263424-7, en calidad de 

CESIONARIO; comunicamos a usted, la transferencia y cesión de 21 acciones de la compañía 
STOCKFORK S.A., misma que detallamos a continuación: 

N? de Acciones Valor c/u N?2 de Acciones Cedidas 
21 $ 1.00 064-084 inclusive 

La cesión de las acciones referidas, se efectúa sin que la cedente y cónyuge que suscribe nos 
reservemos ningún derecho sobre las mismas, por lo que el cesionario Señor Abogado OVER 

FRANCISCO INFANTE CAMPOVERDE, ejercerá todos los derechos y asumirá todas las obligaciones que 

como accionistas le conceden y reconocen la Ley de Compañías y el Estatuto de la Compañía; dejamos 
a la vez indicado que el título de las acciones ordinarias y nominativas objeto de la cesión, fue elevado 

como tal el 28 de junio del 2010 y cuya trasferencia también se ha realizado según el anverso que 

consta en el documento mismo (Título de Acción). 

Por lo indicado anteriormente, solicitamos a usted, que se sirva inscribir en el respectivo Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía STOCKFORK S.A. la transferencia y cesiones de las acciones 

antes indicadas, haciendo constar que la transferencia y cesión se realiza en la misma fecha de entrega 
de la presente notificación, por lo cual firmamos conjuntamente la presente comunicación. 

Se deja expresamente establecido que tanto la cedente como su cónyuge así como el cesionario somos 

de nacionalidad ecuatoriana; y, por ser la Compañía STOCKFORK S.A., de nacionalidad ecuatoriana nos 

sometimos estrictamente a las leyes del Ecuador en cuanto a la presente cesión y a los derechos 

derivados de este acto. 

Atentamente, — 

    


